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RESOTUCIÓN ADMINISÍRATIVA OE DECLARATORIA DESIERTA
RCD. AEVTVIET{DA lf 149/2025

Santa Cruz, lg de mar¿o de 2025

VISTOS Y COI{SIDERAIIDO:

Que, los parfurafos ly ll del artlculo 19 de la Consttución Politica del Estado, establecen que toda porsona tiene
derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado on todos
sus niveles de Gobiemo, promoverá planes de vivienda de interés sooal, mediants s¡stemas adecuados de
financiamiento, basándose en los princiflos de solidaridad y equidad

Que, elartículo 10 de la Ley No I178 & tcr;ha 2010711990, de Administración y ControlGubemamentdes, d6term¡na
que: 'El Slsrema de A dmin¡süac¡ón de Bienes y Senaclos esfab/e cerá la forma de contratación, nanejo y disposrciüt
de bienes y seruicios. Se suielará a /os srguie ntes preceptos: a) Previamente ex¡giÉ ta d'tsponibilidad de los fondos
que comprcnete o defrnirá las condiciones de financian¡ento requeridas; diierenciará la at¡ibucbnes de solicitu,
aulorizar el inicio y llevar a cabo d proc*o de contrate¡ón; simptifrcará lu lrámit.§ e identificará a /os ruponsaó/es
de la dxisiÓn de conlnlación con rclación a la calidad, opoñunidad y comptitividad det prcc¡o det suministro,
¡nclwndo los efs}ctos de los términos de pago.(. ..)'.

Que, el articulo 1 dsl Dscreto Supremo N' 0'181 do 28/06/2009, Normas 8ás¡cas de¡ Sistema de Administración de
Bienes y Servicios N&SABS, €staUece que el Sistema de Administración de Bienss y Servicios es el conjunto de
normas de caráctor iurld¡co, técnico y administratvo, que regula la contrataoón de bienes y servicios, el mansjo y la
disposiciÓn de bienes de las entidades públicas, en forma ¡ntenelac¡onada con los sistema establecidos en la Ley
N" 'l'178 de 20/07/1990, de Administración y Confot Gubemamsntal€s.

Que, sl Decreto Supremo No 2299 de fecha 18/03/20'15, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contrataclón d¡recta de obras, material de conshucc¡ón y seMcios de consultorfa, dsstinados a dtseilar
y/o ejecutar los pl'ogramas y/o proyectos estatales de v¡üenda y hábttstdel nivel central d6l Estado, as¡ como aquellos
en los que concuna con las entidades tenitoriales autónomas. El procedim¡ento para la contratación directa ssñalada
en el Parágrafo precedente y la rsglamentación espocif¡ca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la
AEVIVIENDA, med¡ante resolución expresa.

0ue, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de Vivionda c0mo ¡nst¡tución públ¡ca
descentralizada de derecho público, con personal¡dad juridica, autonomía de gest¡ón administrativa,
f¡nanc¡era, legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del Ministorio de Obras Públicas, Servicios y
Vivisnda, con el objeto de dotar soluciones habitac¡onales y hábitat a la población del Estado Plurinacional
de Bolivia.

Ouo, la Resolución Administrativa N' 07012022 & fecha 2511012024, aprobó el 'Regtamento pan ta Cont¡atxión
Direda de obm, AdquMción de Mateial de const¡ucción y seruoos de consuftoda pan üseñar y Ejecut
Prognnas y Proyectc Estaldes de V¡viendd y el'Procedimiento pan ta Contntx.ión Dkecta de Obns, Adquisici&t
de Material de ConstruÉión y Servrobs de Cons uttoña pan Diseñar y Ejecutar Ppnmasy Proyecfos Es6a/es de
V¡viendd. A

/Que el inciso l) del articulo 6 del proc¡tado Roglamsnto, doñne al Documento de Contratac¡ón Direcla - DCD, como
el documento elaborado por la AEVIVIENDA que contiene los 6pectos técnicos, administrativos y legales,
metodologia de evaluación, procodimi€ntos y condicionss para el procoso de contatación. Este docuñleno
contendrá además las Especificac¡ones Técn¡cas o Términos de Referencia.

Que por su pafe el inciso b) del parágrafo I del artlculo 21 del Reglamento aprobado con Resolución Adm¡nisfaüva
N" 07012024 de 25110/2024, estauoce como una de las funooneJ del Responsable de Confatación Direcb (RCD):
'(...) aprobar el DcD, mediante Resolución Adminisfasva ( ), para su puuicación en el sitio wEB de la
AEVIVIENDA',

Que los incisos d) y e) del articulo 23 del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adqu¡sición de tvtaterial
de ConsfucciÓn y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Esiables de Viüenda,
determina que la Unidad Adminíslrativa elaborará el Documento de Contratación Dírocta (DCD) incorporando las
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Especificaoones Tácn¡cas o Tórminos deReferencia, olaborados por la Unidad Solicitante y solicitatá su aprobación
del Documento de conbattrrh Drecla (DcD), ar Responsaue de contratación Directa GbD).
Que medianle ResoluciÓn AÚninbúativa N' 070t2024 de 25t10t2024, so aproM el 'prwedim¡ento Dara la
contntación Direda de ob¡'a, Muisrc,iónle .Mateñat 

de corrctrua:ión y seruiiios deéorsuiirti ilÁ-oirZ,iu, vEjecutar Prognma y P@ Esbtales de V¡vieúa,.

Que el mencionado Proced¡miento, eslauece en su acápits 6.,6.'1,6.1.1, inc¡so c), numeral 1, suboumeral iii, que la
unidad Administ¡aüva stabora el Documento de confatación Directa (DCD), incorporanaó ias E-;pñ;il;.o
Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante, de áuerdo a ros.o¿eios riüuá.¡oo,
Que, en ese contexto, el acápite 6., 6.1, 6.1.1, inciso c), numeral 4 del procsdimiento ant€s señalado, dispone que
la Unidad Juíd¡ca es-la encargada de slaborar la Rásolución Administrativa d€ aprobación oa óocuíánL oe
Contratac¡ón D¡recta (DCD).

CONSIDERANDO:

Que, mediante ResoluoÓn Adminisbativa RCD-AEVIVIENDA N'053/2025 SCZ, de fecha l71022025 el Responsaue
de Contratacón-D¡rlcta (RCD)Autorizo el inicio de proceso de contratac¡ón y AproM et oocumento¿e ioni;tac¡on
D¡fsclá det "pRoyEcro DE VrvtENoA cuALtrATrvA EN EL Mur{tctprc bE SANU CAUZ _ rnse tcó'l_ll z,bz¡- SANTA CRttZ',, CoN CóDGO TNTERNO AEV.SC-OC 02712025 me¿¡ante Hü iitema
AEV/DIR.SCZACP_NOTNro. 00952025 de fecha 13 de fsbrsro det 2025.

Que, conforme al lnforme de EvaluaciÓn y Recomendación AEV/DIR.scz/Acp_tNFN." 01g52025 con hoja de ruta
l-2025-04007 de fecha 141031202s,la comisión de Evaluación y cat¡f¡cación, ae acuerao at ironog;;;á; ;b.or,concluye que, en cumflimiento con lo establecido en el a culó 25 inciso f) d€l Reglamsnto p.r."lá Con-r".t .¡on
D¡recta de 0h6, Adquis¡c¡ón ds Mat€ri¿t de consfucción y seMcios ¿" consr'ítori" prá 
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?Logramas y Proyectc Estatales de vüsnda, recomisnda al Responsaue de contrataoón o¡rectá 
j nóo

PEqtr¡^D_qs.ERTO 6l proceso de conbatmión "PRoYECTo DE vrvrENDA cuALtTATtvA Er{ EL tuNtctpto
DE SANTA CRUZ - FASE (CCLD 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNO AEV.SC.DC O272O2i EN EI
marco del:

o

a

Articulo l8 DECLARATORIA DES|ERTA. - En su Numeral I inc. a) que indica: "no se hubiere ncibido
ninwne üo teste", establecido en el Documsnto d6 Confahción Directa DCD.

Quo, med¡ante lnfoms l-2025-04007 | AEV/DIR.SCZAI- INF/Nr0.0221/2025 emitido por ta Unidad Jurfd¡ca y €n ol
marco de lo establecido en elArt 24 inc. b), del Reglamento para la Contratación Directa de Obras y Adquisicion de
material de construcción y Servicios de Consultoría para diseñar y eiecutar programas y proy€cbs esbtales de
Viüenda R.A. 07012024 del2511012024), y el an. 21 párra¡o I inciso g) que a la tetra estabtoce (Adjudicar o dedarar
desi€rta la contrataciÓn ds obras, adquis¡ción de matorial de construcc¡ón y servicios de consultoria, modianto
resoluciÓn adminisbaüva o Nota Expresa (según conesponda), por lo quo se sustenta la viatrilidad l€gal para
DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación "PROYECIo DE vlvtEilDA CUALrATIVA EN EL ilUitCipto
DE SAI{TA CRUZ - FASE (CCL|) 2021 - SAI{TA CRUZ", CON CóDtcO TNTERNO AEV.SC.DC 027'2025, en ese
sentdo sn base al artlculo 18 inciso a), se recomienda al Responsable ds Confatación Direcfa - RCD la
DECLARATORIA DESTERTA de dicho proyecto.

POR TANTO:

RE LVE:

El Responsable de contrat¿rciÓn Dirscta - RcD delegado por Rosolución Administaüva N." 075/2024 de fecha 31
do octrbrs de 2024, en aplicación dol Art. 21 parágrafo I inc. g) del Roglamsnto para la Contratación Dirocta de
Obras, AdquisiciÓn de Material de Construcción y Servioos de Consultoria para Diseñar y Ejecubr programas y
Proyscto§ Estatales de Vivienda aprobado medianb Resolución Administraüva 070/2 024 de f&ha 2Sl1Om24.

'v"

PRIMERo. ' APRoBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEV/D|R.SCZAGP_|NF/N.o 01g5/2025 con
hoja de ruta l-2025{4007 de fecha 14103t2025, conforme a lo previsto en el inciso e) parágrafo I del artífllo 21 del
Reglamento para ¡a ContrataciÓn D¡recta de Obr6, Adquis¡c¡ón de Material de Construcción y Servicios de
Consultor¡a para Diseñar y E,ecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda aprobado mod¡ante Resoluc¡ón
Administrativa 070/2024 de fecha 25t1012025.

SEGUNDO.. DECLARAR DESTERTO et proceso de confatación Dirocta ,,pRoyEcTo DE vtvtENDA
CUALITATIVA EN EL TIUiIICIPIO DE SANTA CRUZ - FASE (CCLI) 2024 - SANTA CNUi", Cór C'ódrcO
INTERNo AEv-sc.Dc 02712025, en marco at tNFdRltE' ds Evatuación y námenoac'ion
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AEV/DIR SCZAGP-INF/N.o 0.l852025 con hoia do ruta l-202il4007 de fecha 14/03/2025, conforme to previsto en
el inoso a) del articulo 18 Rsgl nonb para la Conhabción Dir6cta de Oh6, Adqu¡sición de Materialde Cónstucción
y SeMcios de ConsultorÍa p a tlseñar y Eiecutar Programas y Proyectos EstaÉles d€ V¡vienda aprobado medianb
Rosolución Adminishativa A70ffr21 & Íüha 25n0m24.

Rsgishese, noüflquese, ormplae y archívese.
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